
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Dirección de Adm. y Finanzas

Unidad de Adquisiciones

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, U MAR. 2013

VISTOS : Decreto Alcaldicio N°2.714 de fecha 12 de diciembre del 2012, que delega firma
por orden del Sr. Alcalde; Orden de Pedido Interno N° 6.954 de la Dirección de
Desarrollo Comunitario, Decreto que aprueba el programa: N° 1653 de fecha 04 de
septiembre de 2012 "Equipamiento Adultos Mayores Vínculos Chiguayante 2012"
que solicita la adquisición de suministro de escritorio; Decreto N° 291 de fecha 15 de
febrero de 2013 que aprueba bases para la publicación; Licitación N°2771-30-L113
"ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE DORMITORIO"; Cuadro de ofertas recibidas;
Acta Propuesta Adjudicación: Cuadro de evaluación de la licitación pública N° 2771-
30-L113; Oferta del proveedor: MARIO ALONSO ORTIZ LAGOS., Rut. 7.662.224-8;
certificado disponibilidad presupuestario, y en uso de las facultades que me
confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO : 1.- Acéptese la oferta y adjudiqúese la adquisición a través de la Licitación pública
N°2771-30-L113, "ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE DORMITORIO." a la
Empresa: MARIO ALONSO ORTIZ LAGOS., Rut.7.662.224-8, por un monto Total
de $1.917.711.- (un millón novecientos diecisiete mil setecientos once pesos), IVA
incluido.

2.- Destínese la adquisición de suministro de dormitorio a la Dirección de
Desarrollo Comunitario.

3.- Impútese el monto de la propuesta antes mencionada, a la cuenta: N°
114.05.01.010.019. "Equipamiento Adultos Mayores Vínculos Chiguayante 2012" del
presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

ELM/LTS/HCHN/f

A SANDOVAL
TARIO MUNICIPAL

i/mvt.

Distribución:
a Alcaldía.
o Administrador Municipal.
Q Dirección Jurídica.
a Dirección de Control.
ü Secretaría Municipal.
a Dirección de Administración y Finanzas.
a Dirección de Desarrollo Comunitario.
a Archivo Adquisiciones.

Por orden del Sr. Alcalde


